
PROPUESTAS  EXAMINADAS POR EL PLENO DEL CSN EN SU REUNION DEL DIA 21-05-2014 
 

Trámite Simplificado  
 

INSTALACIONES RADIACTIVAS  
 
 
 

INFORME SOLICITANTE O 
TITULAR  

DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES  

OBSERVACIONES 

     
MODIFICACION Nombre: Instituto de 

Formación Científica y 
Tecnológica, S.A. 
(INFOCITEC, S.A.) 
 
Localidad: MADRID 
 
IRA/1510 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-7/IRA-
1510/14 
 
 
Fecha Solicitud: 14/03/2014 

Autorización para las siguientes modificaciones: 
 
- Cambio de titularidad a favor de Instituto de 

Formación Científica y Tecnológica, S.L. 
(INFOCITEC, S.L.), antes Formación 
Científica y Tecnológica, S.A. 
(INFOCITEC, S.A.). 
 

- Dos nuevas fuentes radiactivas 
encapsuladas pertenecientes a dos 
irradiadores de dosímetros. 

  El cambio de titularidad se 
documenta con las Escrituras 
correspondientes a la fusión de las 
empresas FIDOTEC S.L. e 
INFOCITEC S.A. La IRA  
resultante pasa a llamarse 
INFOCITEC S.L. 
 
 

     
     
MODIFICACION Nombre: Clínica Universidad 

de Navarra 
 
Localidad: PAMPLONA 
(Navarra) 
 
IRA/0720 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-20/IRA-
0720/2014 
 
Fecha Solicitud: 5/03/2014 

Autorización para las siguientes modificaciones: 
 
- Aumento de la actividad  de un isótopo 
 
-  Dos nuevos isótopos  

 
- Modificar la actividad de una “Sala para 

pacientes”, donde estos esperarán con el 
radiofármaco incorporado hasta la 
adquisición de imágenes radiodiagnósticas. 

- Cierre del “Laboratorio de RIA” 
- Incluir una nueva “Área del quirófano 

experimental” 

 La especificación 11ª 
requiere   la comunicación 
al CSN cuando la 
instalación esté en 
disposición de iniciar el 
funcionamiento de la nueva 
“Área del quirófano, para 
que pueda realizarse 
inspección previa a la 
Notificación de Puesta en 
Marcha 
 
 

La “Sala para pacientes” ya era de 
preparación de PET, por lo que no 
hay mayor cambio que el cambio de 
uso y de nombre. 
 
El “Laboratorio de RIA” se cierra 
porque llevaba sin uso radiactivo 
desde 1997. 
 
El “Área del quirófano 
experimental” es nueva, se va a 
experimentar con material radiactivo 
en animales y tiene que estar 
plomada. 

     
 



 

OTRAS ACTIVIDADES REGULADAS, RINR TITULO VII 
 

     
INFORME SOLICITANTE O 

TITULAR 
DESCRIPCIÓN CONDICIONES 

ESPECIALES 
OBSERVACIONES 

     

MODIFICACION Nombre: Equitec Equilibrado y 
Diagnóstico, S. L. 
 
Localidad: GAVÁ (Barcelona ) 
 
OAR/0093 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/AUT-1/OAR-
0093/14 
 
Fecha Solicitud: 5/02/2014 

Solicita autorización para comercialización y asistencia técnica 
de: 
 
- Equipo Difractómetro de rayos X, fabricado por 

Stresstech Oy (Finlandia), de la marca Stresstech. 

  
   

La asistencia técnica será prestada por 
Equitec con personal de la casa 
fabricante Stresstech Oy, según 
contrato presentado en la solicitud. 
 
Estos equipos se utilizan para análisis 
de fatiga y contenido retenido de 
austenita en materiales. 

 



LICENCIAMIENTO DE INSTALACIONES RADIACTIVAS PAÍS VASCO 
 

 
INFORME 

 
SOLICITANTE O 
TITULAR FECHA 

ENTRADA SOLICITUD 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 
MODIFICACION 
 
 
 

 
ULMA FORJA, S.COOP. 
 
OÑATI  
(GIPUZKOA) 
 
IRA-3115 
 
Fecha de Solicitud: 
 
02/05/2014 
 
CSN-PV/IEV/MO-01/IRA-
3115/14 
 

 
Instalación industrial destinada al análisis 
instrumental de materiales metálicos mediante 
espectrometría por fluorescencia de rayos X. 
 
Solicitan autorización expresa por: 

 
 Alta de un espectrómetro portátil por 

fluorescencia de rayos X, marca NITON, 
modelo XL2. 

 

 
- En la instalación no existen 

deficiencias por resolver. 
 

- Considerando que se trata de 
una modificación por 
incorporación de un equipo 
idéntico a otro equipo de 
espectrometría existente ya 
autorizado, no se considera 
necesario inspección previa a la 
Puesta en Marcha de la 
modificación. 
 

- Se comprobará la modificación 
introducida en la próxima 
inspección de control. 
 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

INFORME SOLICITANTE O 
TITULAR FECHA 

ENTRADA SOLICITUD 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 
MODIFICACION 
 
CSN-PV/IEV/MO-06/IRA-
2637/14 
 
  
 
 

 
T.T.I. TUBACEX TUBOS 
INOXIDABLES, S.A  
 
IRA-2637 
 
LLODIO 
 
(ARABA/ÁLAVA) 
 
Fecha de Solicitud: 
 
25/04/2014 

 
Instalación destinada a la utilización de equipos de 
rayos X para la determinación del contenido en 
cromo y niquen en tubos, con fines de control de 
procesos industriales. 
 
Solicitan autorización de modificación por 
adquisición de: 
 
 Dos espectrómetros portátiles por 

fluorescencia de rayos X, marca OXFORD 
INSTRUMENTS, modelo XMET 7000. 

 

 
- La instalación radiactiva no 

presenta deficiencias por resolver. 
 

- Considerando que se trata de una 
modificación por incorporación 
de dos equipos  similares a los 
existentes, no se considera 
necesario inspección previa a la 
Puesta en Marcha. 
 

- Se actualizan las especificaciones 
técnicas de seguridad y protección 
radiológica para adaptarlas a la 
IS-28 del CSN y recoger las 
modificaciones por aceptación 
expresa MA-1 y MA-2. 
 

- Se comprobará la modificación 
introducida en la próxima 
inspección de control. 

 



LICENCIAMIENTO DE INTALACIONES RADIACTIVAS DE CATALUÑA 
 

 
 
 
 

INFORME SOLICITANTE O 
TITULAR 

DESCRIPCIÓN CONDICIONES ESPECIALES OBSERVACIONES 

MODIFICACION 
 

 
CSN-GC/IIEV/MO-
3/IRA-2649/2014 
 

Institut de Diagnòstic 
per la Imatge (IDI), 
Girona, (Gironès) 
 

Fecha de solicitud: 
4.02.2014 

 

Instalación destinada al 
diagnóstico mediante el uso de 
radioisótopos no 
encapsulados, y a la terapia 
ambulatoria. 

- Solicitan la incorporación 
de dos radisótopos 
nuevos.  

 

 No es perceptiva la inspección 
previa a la puesta en marcha de la 
modificación. 

 Se autoriza la evacuación de 
efluentes radiactivos de la 
instalación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 51 
del Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones 
ionizantes, con los requisitos que 
se recogen en la especificación 
II.A.4 de la citada Instrucción 
IS-28. 

 El personal que manipule 
material radiactivo utilizará 
dosímetros de extremidades para 
estimar la dosis en las manos. 

 Los recubrimientos de las 
paredes y suelos de las áreas de 
trabajo donde se manipule 
material no encapsulado, serán 
fácilmente descontaminables. 

 

 El Hospital Universitari Josep 
Trueta cuenta con un Servicio de 
Protección Radiológica. 

 La solicitud de modificación no 
implica cambios en las 
actividades a desarrollar, ni en el 
material radiactivo actualmente 
autorizado.  

 Los residuos del Isótopo  
asociados al uso de dicloruro de 
radio se gestionarán a través de 
ENRESA. 

 El personal con licencia de la 
Unitad de Medicina Nuclear, 
junto con el SPR del hospital 
realizarán la vigilancia 
radiológica de la instalación. 

 

 

 



  
 

INFORME 
 

SOLICITANTE O 
TITULAR 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 
 

CSN-
GC/IIEV/MO-
5/IRA/2446/ 

2014 
(M0-05/2014) 

 
 
 
 

 
Gammagrafía Cora-
chán SA (IRA-2446) 
de Barcelona  (Bar-
celonès), provincia de 
Barcelona. 
Fecha de la solicitud: 

27.02.2014 
 

Instalación destinada a 
medicina nuclear. 
 
Solicitan: 
 
Modificar dependencias 
 
 

 No se considera necesaria una inspección previa. 

 El personal de la instalación con licencia es el 
responsable de la protección radiológica. 

 

 



 
 
 

INFORME SOLICITANTE O 
TITULAR 

DESCRIPCIÓN CONDICIONES ESPECIALES OBSERVACIONES 

 
AUTORIZACION 
 
 
CSN-GC/IIEV/PM-1/OAR-

0082/2014 
 
Fecha de solicitud: 
 14.01.2013  
 
 

 
COMERCIAL QUÍ-
MICA MASSÓ SA 
de Barcelona. 
 
OAR-0082 
 
 
Fecha de solicitud: 
 14.01.2013  
 

 
Instalación dedicada a  la 
comercialización de rayos X para 
radiografía industrial. 
 
Solicitan autorización para comercializar 
equipos de rayos X de la firma Industrial 
Control Machines SA (ICM) de Bélgica, 
de los modelos: 
- Panoramics Units Site X 
- Panoramics Units Site XS 
- CP120B 
- CP160B 
 
 

 
El titular no realizará el 
mantenimiento de los equipos 
(que remitirán a ICM en 
Bélgica para el mantenimiento 
o reparaciones), por lo que: 
- no se requiere detector ni 

control dosimétrico para 
sus trabajadores 

- no se incluyen especi-
ficaciones relativas a la 
formación del personal, 
ya que ningún caso mani-
pularán los equipos 

Cond. 11: 
- emisión de un certificado 

tras cualquier operación 
de asistencia técnica 

Cond.12:  
- deberán disponer de un 

registro de las asistencias 
técnicas realizadas por el 
fabricante 

 

 
Los equipos no requieren 
pruebas de aceptación in situ, ya 
que ICM realiza las 
comprobaciones antes de su 
envío. 
 
En caso de mantenimiento 
preventivo o correctivo, los 
equipos serán enviados a ICM 
en Bélgica. 
 
Adjuntan un escrito de ICM 
confirmando que los equipos 
serán suministrados, se realizará 
su mantenimiento y repara-
ciones en Bélgica. 
 
 

 


